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Estado» y surtirá efectos durante el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2003, pro-
cediendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo
en el mismo establecido con efectos del 1 de enero
de 2003.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

25291 REAL DECRETO 1322/2002, de 13 de
diciembre, sobre requisitos agroambientales
en relación con las ayudas directas en el mar-
co de la política agraria común.

El Reglamento (CE) n.o 1259/1999, del Consejo, de
17 de mayo de 1999, por el que se establecen las dis-
posiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda
directa en el marco de la política agraria común, dispone
en su artículo 3 la obligación de los Estados miembros
de adoptar las medidas agroambientales que consideren
apropiadas, teniendo en cuenta la situación de las tierras
o de las producciones y los potenciales efectos de las
actividades a desarrollar sobre el medio ambiente, y
faculta a los Estados miembros para reducir, e incluso
suprimir, los beneficios procedentes de los regímenes
de ayuda cuando no se cumplan las mencionadas nor-
mas, y para aplicar los importes procedentes de la reduc-
ción de los pagos a determinadas ayudas adicionales
en el marco de la ayuda al desarrollo rural.

Para la aplicación de dicho Reglamento se debe tener
en cuenta, por una parte, lo previsto en su artículo 5.1, en
el sentido de que se debe garantizar un tratamiento equi-
tativo a todos los agricultores y ganaderos y evitar dis-
torsiones del mercado o de la competencia y, por otra
parte, la diversidad de las distintas regiones agrarias que
pueden requerir tratamientos específicos a desarrollar
y aplicar por las Comunidades Autónomas respecto a
los problemas agroambientales de mayor incidencia en
la agricultura española y que son objeto de consideración
en el presente Real Decreto.

Por todo lo anterior, es necesario establecer la nor-
mativa básica que determine aquellas prácticas agrarias
que, con carácter general, se consideran indeseables des-
de el punto de vista agroambiental y que permita una
cierta homogeneización en todo el territorio nacional de
las deducciones de las ayudas, cuyo detalle podrá ser
desarrollado por las Comunidades Autónomas teniendo
en cuenta la singularidad de las regiones agrarias, espe-
cialmente la determinación de las condiciones de dimen-
sión, pendiente mínima y profundidad para el laboreo
de las tierras, y la capacidad suficiente de los estercoleros
estancos.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto tiene carác-
ter de normativa básica estatal, al amparo de lo dispuesto

por el artículo 149.1.13.a de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

En la elaboración del presente Real Decreto han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene como objeto establecer
los requisitos agroambientales a cuyo cumplimiento se
supeditará el pago íntegro de las ayudas directas en
el marco de la política agrícola común, de conformidad
con el Reglamento (CE) n.o 1259/1999, del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, por el que se establecen las
disposiciones comunes aplicables a dichos regímenes de
ayuda.

Artículo 2. Requisitos agroambientales.

1. Los pagos directos íntegros de las ayudas comu-
nitarias, en el marco de las organizaciones comunes de
mercado a que se refiere el anexo del Reglamento
1259/1999, quedarán supeditados en las actividades
agrícolas o ganaderas que se desarrollen en la explo-
tación al cumplimiento de los requisitos agroambientales
que se detallan a continuación:

a) Requisitos para las actividades agrícolas:
1.o No quemar los rastrojos, excepto cuando esta

práctica venga aconsejada por razones agronómicas y
sea autorizada por la autoridad competente.

2.o Mantener las tierras retiradas del cultivo con-
forme a las prácticas agronómicas establecidas en la
normativa reguladora de las ayudas a los cultivos her-
báceos.

3.o Mantener las tierras de barbecho tradicional con
mínimo laboreo o manteniendo una cubierta vegetal ade-
cuada, a fin de minimizar los riesgos de erosión, con-
forme a las directrices establecidas en la normativa regu-
ladora de las ayudas a cultivos herbáceos, para las tierras
retiradas de cultivo.

4.o No labrar la tierra en la dirección de la pendiente.
5.o Efectuar las prácticas de riego de acuerdo con

la normativa vigente en materia de concesiones de agua
y delimitación y condiciones de uso establecidas por
los organismos o Administraciones hidráulicas compe-
tentes.

b) Requisitos para las actividades ganaderas:
1.o Cumplir las normas establecidas en los progra-

mas obligatorios de vigilancia y erradicación de enfer-
medades del ganado.

2.o Disponer, en las instalaciones o edificaciones de
estabulación permanente, de estercoleros impermeabi-
lizados natural o artificialmente, con un sistema de reco-
gida de escorrentías y con capacidad suficiente de alma-
cenamiento en función de la gestión prevista, o, en su
defecto, utilizar un sistema de almacenamiento y reco-
gida que, en todo caso, evite el riesgo de filtración y
contaminación de aguas superficiales y subterráneas.

3.o Retirar los animales muertos en la explotación
de acuerdo con la normativa vigente.

4.o No quemar los pastos, excepto cuando esta
práctica se realice en condiciones controladas por razo-
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nes de prevención de incendios, previa autorización
expresa por parte de la autoridad competente.

2. Las Comunidades Autónomas, teniendo en cuen-
ta la especificidad de las situaciones territoriales corres-
pondientes, podrán desarrollar los requisitos y prácticas
del apartado anterior.

Artículo 3. Disminución de ayudas.

1. El incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en el artículo anterior dará lugar a una
reducción del importe total de los pagos concedidos al
productor con cargo al año civil en el que se produjo
el incumplimiento. Se consideran pagos con cargo a un
año civil los que correspondan a solicitudes de ayuda
presentadas durante dicho año.

2. Los porcentajes de disminución de las ayudas
se aplicarán al conjunto de los pagos de las ayudas agrí-
colas o ganaderas según el requisito agroambiental
incumplido. Las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer, sin exceder del 20 por 100 del conjunto de los
pagos agrícolas o ganaderos, distintos porcentajes de
disminución de las ayudas en función del riesgo o daño
agroambiental que pueda producir la práctica inadecua-
da, de forma que no se originen distorsiones en los mer-
cados y se garantice un tratamiento equitativo a todos
los agricultores y ganaderos.

Artículo 4. Aplicación de los importes retenidos.

1. Los importes retenidos en virtud de lo dispuesto
en el artículo anterior deberán utilizarse como financia-
ción comunitaria adicional de alguna de las medidas con-
templadas en el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento
(CE) n.o1259/1999, con especial incidencia en su caso
en las zonas de la Red Natura 2000, a más tardar antes
de que concluya el tercer ejercicio siguiente a aquel en
que han sido retenidos.

2. Los importes retenidos deberán mantenerse en
cuentas específicas abiertas por cada uno de los orga-
nismos pagadores.

3. La contabilización deberá permitir identificar la
procedencia de los fondos retenidos, así como el bene-
ficiario y la línea o líneas de ayuda afectadas.

Artículo 5. Ejecución, coordinación y control.

1. Las Comunidades Autónomas, en la gestión de
las ayudas de la política agraria común (PAC), aplicarán
y ejecutarán lo dispuesto en el presente Real Decreto y
establecerán los correspondientes controles.

2. Cualquier autoridad que, en el ejercicio de sus
competencias, detecte alguna de las prácticas inadecua-
das contempladas en el artículo 2 del presente Real
Decreto deberá comunicarlo a los servicios de las Comu-
nidades Autónomas responsables de la gestión de las
ayudas de la PAC.

3. Las Comunidades Autónomas remitirán al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 31 de
marzo de cada año, un informe anual sobre la aplicación
de las medidas, los importes retenidos y una evalua-
ción de sus efectos en el año civil anterior, de acuerdo
con lo establecido en la reglamentación comunitaria.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en el ámbito de sus competencias, para desarro-
llar el presente Real Decreto, así como para adaptarlo
a las modificaciones de los parámetros, límites y con-
diciones que se produzcan en la normativa comunitaria,
y para variar los términos y plazos previstos en el pre-
sente Real Decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución,
que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre
bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

25292 REAL DECRETO 1428/2002, de 27 de
diciembre, por el que se modifica parcialmen-
te el Real Decreto 1473/2000, de 4 de agos-
to, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Asuntos Exte-
riores.

Los continuos cambios que se producen en el ámbito
de las relaciones internacionales obligan a llevar a cabo
una labor de adecuación de los instrumentos y medios
necesarios para desenvolverse en el mismo.

Uno de estos instrumentos es la propia organización
del Ministerio de Asuntos Exteriores, que se ha de ir
adaptando a las nuevas realidades geopolíticas, así como
a las prioridades de la política exterior española en cada
momento.

Entre las nuevas realidades geopolíticas, destaca el
hecho de que el terrorismo se ha convertido en la prin-
cipal amenaza en el contexto internacional de seguridad.
Resulta, pues, necesario que en la Dirección General que
se ocupa de asuntos internacionales de seguridad se
integren las funciones relativas a la lucha internacional
contra el terrorismo, funciones que en la actualidad se
enmarcan en un área del Departamento distinta de la
Dirección General de Política Exterior para América del
Norte y para la Seguridad y el Desarme.

Por lo que respecta a las prioridades de la política
exterior española, resulta pertinente en estos momentos
integrar en una Dirección General todas las Subdirec-
ciones Generales que se ocupan en la actualidad de la
promoción de los intereses de España en un área geo-
gráfica con entidad propia y especial relevancia, y que
concierne a los asuntos relativos a Asia, el Pacífico y
Norteamérica.


